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PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 2.234/H.C.D/20

POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1°: ExíMASE del pago de renovación anual de habilitación comercial a los rubros
que se detallan a continuación: guarderías y salas de cuidados infantiles, locales de
esparcimiento nocturnos, salones de eventos, remisses, agencias de viajes, agencias de
representaciones, restaurantes, alojamientos, y alquileres de autos sin chofer.

ARTíCULO 2°: FACÚlTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las liquidaciones
y adecuaciones pertinentes para llevar a cabo lo consignado en el artículo 10, así como
ampliar o acotar los rubros enunciados.

ARTíCULO 3°: REFRENDARA, la presente Ordenanza, la Señora Secretaria General de este
Honorable Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN, conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y
cumplido, ARCHIVESE.
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POR TANTO:

Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.234/20. Dese al Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.


